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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
^^ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 9 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i^® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgacionj si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.
(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

I^^®úiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

3Fa,rte oficisil

fffiIDHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

[Gaceta del 1,° de Septiembre de 1902.)

«inifflow
NÚM. 2.769.

Wierao de la proviDeia de r Valladolid.

SECRETARÍA.

^^o^ociado 3.°—Vigilancia.

Circulas núm. 88.

^1 Alcalde de Moral de Campos 
participa á este Gobierno que el 1 
vecino Bernardo Carlón le ha de- 
^ünciado que el día 16 del co- 
J^iente desapareció de la casa pa- 
®rQa su hijo Florencio Francisco 
3rlón Campuzano, de las siguien- 

^s sehas: 20 años de edad, estatu- 
J^ Un metro 560 milímetros, co- 
^°r moreno, viste pantalón de dril 
^^yado claro, chaqueta y chaleco 

® paño claro rayado, zapatos ba- 1 
J^sde color. 1

En su vista ordeno á la Guar
dia civil de esta provincia y de
más agentes de mi Autoridad y 
ruego á las Autoridades de las 
demás provincias, procedan á su 
busca, y. caso de ser habido, se 
sirvan conducirle y entregarle al 
Alcaide de dicho pueblo de Mora
les de Campos, para que éste lo 
haga á su vez al padre recla
mante.

Valladolid 30 de Agosto de 1902.
£/ Gobernador, 

Satanráir Santas.

Núm. 2.782.

SECRETARÍA,

Negociado 3.”—Vigilancia.

Circular número 89.

El Exemo. 8r. Capitan General j 
de Castilla la Vieja participa á 
este Gobierno que con esta fecha 
ha dado orden para que desde 
luego empiecen en el Campo de 
San Isidro los ejercicios de tiro 
por el 6.“ Regimiento Montado de 
Artillería, emplazándose las ba
terías en las lomas inmediatas á 
los polvorines, dejando estos á re
taguardia, para tirar sobre los 
montes llamados de Cerrato, ó 
sea, en dirección S. E., en una 
zona comprendida entre la carre- ; 

tera de Valladolid á Soria, por 
la derecha, y- la vereda que con
duce á Casasola, por la izquierda, 
y empezando el fuego todos los 
días al amanecer y continuando 
hasta la nueve y media.

Lo hago público para conoci
miento de las personas que en 
las expresadas horas tengan que 
transitar por aquellas inmedia
ciones y á fin de que la Guardia 
civil, dependientes municipales, 
de carreteras y de cualquiera ser- 
cío público contribuyan, con su 
vigilancia y avisos, á evitar des
gracias.

Valladolid 1.” de Septiembre 
de 1902.

£/ Gobernador,

Saternina Santas.

NOu. 2.768.

Vicaría general del Arzobispado de Valladolid.

EDICTO.

En virtud de providencia dic
tada por el M. I. Sr. Provisor y 
Vicario general de este Arzobis
pado, se cita y emplaza á Martin 
Ramírez Medina, de 50 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de quince 
días, contados desde hoy, compa
rezca en este Tribunal eclesiásti

co, á prestar el consejo que pre
viene la ley, á fin de que su hija 
Nicolasa Ramírez Miguel, pueda 
contraer matrimonio con Salva
dor González Alcalde, con aper
cibimiento de que si no compare
ce se dará al expediente el curso 
que corresponda.

1 Valladolid 27de Agostod61902. 
—Licenciado Alfredo Sevil.  
Licenciado Ignacio M.® Pizarro.

186

Núm. 2.746.

íelíjatlon Js Ittinb is la pmincía da Valladolid.

Como complemento del plan 
de aprovechamientos forestales 
publicado en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, correspondien
te ai día 9 del corriente mes, se 
inserta á continuación el de los 
montes y demás terrenos públicos 
investigados y no clasificados, 
para los efectos que se expresan 
en la Circular y reglas facultati
vas publicadas en el citado «Bo
letín».

Valladolid 25 de Agosto de 
1902.—El Delegado de Hacienda, 
J. A^ui.
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SECCION F AG U LT ATI VA DE MONTES.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Plan da aprovanhamiantan para al aña íaraaíal da 1302 á 1303 ralatlva á laa mantas páblieas da dicha pravincia á sarga dal Ministario 
da Haaiaada, iormada san arragla á la diapnasta par Raal daarata da 7 da Ontúra da 1333 é Instrasainnes da 2 da Haviambra 
dal misma aña.

TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA.

PASTOS.

ESTACION.

Resumen 
de 

tasaciones.

Pesetas.
Mayor.

I'asacion.

Fesetas.

ZNÆozTites 37- d.€smás terrenos pnloliocOS incresti S'a-dos 3T no olasificados

Castrejon Cortinas del Medio de Abajo y Blando. Castrejon 40 240 Año 210
Fresno el Viejo Carril Fresno el Viejo 10 60 Id. 60

Id, Mojon Id. 9 54 Id. 54
Id. Nava Id. 6 36 Id. 36
Id. Pozuelos Id. 5 30 Id. 30
Id. Río. Id. 22 132 Id. 132
Id. Serna Id. 7 42 Id. 42
Id. Valle Id. 3 18 Id. 18
Id. Vega Id. 7 42 Id. 42

Siete Iglesias Carre-evan Siete Iglesias 83 498 Id. 498
Id. Río Id. 33 198 Id. 198

Trigueros Abajo Trigueros 60 360 Id. 360

Suma.. . . . 285 1710 «2222-
ZEZloroeptne-dos err concepto de a.pro^ecZb.a.miento ccmnn.

Medina del Campo 
Id.

Debesa de Abajo
Debesa de Arriba

Medina del Campo 
Id.

Suma. . . . .

200 I
50

1200
300

Año 
Id.

1200
300

250 1500 1500

Enaj ena.Toles-
Camporredondo Eras Camporredondo 8 . 48 Año 48

Id. Sotillo Id. » » Id. »
Castroponce Ecueba Castroponce 16 96 Id. 96

Id. Ojiza el mar Id. 2 12 Id. 12
Id. Puente (La) Id. 3 18 Id. 18

Gallegos Vega Gallegos 12 72 Id. 72
Gaton Aguacbal Gaton 5 30 Id. 30

Id. Nuevo Id. 13 78 Id. 78
Langayo Alconena Langayo 2 12 Id. 12

Id. Alvar Id. » » Id. »
Id. Fuentemuriel Id. » » Id. »
Id. Golozana Id. 2 12 Id. 12
Id. Pozas Id. 5 30 ■Id. 30
Id. Valdepiende Id. » » ■Id. »

Laguna de Duero Prado Laguna de Duero 60 360 Id. 360
Llano de Olmedo Cuadron Llano de Olmedo 60 360 Id. 360

Id. Hoyo Id. 8 48 Id. 48
Matilia de los Caños Caños de la Fuente Matilla de los Caños 2 12 Id. 12

Id. Gallarita Id. 10 60 Id. 60
Id. Juncal y Largo Id. 22 132 Id. 132
Id. Vega Id. 6 36 Id. 36

Montemayor Debesa del Caño Montemayor 30 180 Id. 180
Moraleja de las Panaderas 

Id.
Camino de Gomeznarro Moraleja de las Panaderas 30 180 Id. 180

Pino Grande Id. 4 24 Id. 24
Id. Pino Cbico Id. 3 18 Id. 18
Id. Redondo id. » » Id. »
Id. Vega Id. 60 360 Id. 360

Pedraja de Portillo (La) Prado de los Caballeros Pedraja de Portillo (La) 100 600 Id. 600
Peñaflor Aguanales Peñaflor 30 180 Id. 180

id. De Arriba Id. 11 66 Id. 66
Id. Doncelleros Id. 5 30 Id. 30

Piñel de Arriba La Calera Piñel de Arriba 10 60 Id. • 60
Id. Majanogordo Id. 12 12 Id. 12
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TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRE DEL MONTE. PERTENENCIA,

____PASTOS-

ESTACION,

BBHBBKBOMMMMI

Kesúmen 
de 

tasaciones.

Pesetas.
Mayor. Tasación.

Pesetas.

Piñel de Arriba 
Pozal de Gallinas

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Quintanilla de Trigueros 
Id.
Id.

San Pablo de la Moraleja 

Id' 
Id.

San Pelayo 
Id.

San Salvador 
Villavieja

Vega 
Escobar 
Gallegos 

Hoyungoméz 
Juncar 

Nava del Caño 
Prado de las Fieras 

Prado del Tejar 
Reguera 

Salguera!
Vega

Prado de Abajo 
Prado de Arriba 

Prado Fuente de los Caños
Aldegueta

Era 
Juncar 

Prado llano 
Barrios 

Rey (El) 
Concejo 

Carrepozalvar

Piñel de Arriba 
Pozal de Gallinas

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Quintanilla de Trigueros 
Id.
Id.

San Pablo de la Moraleja

Id.' 
Id.

San Pelayo 
Id.

San Salvador 
Villavieja

SüMA

3
2

13 
8
3 
4
8 
8

» 
15
11 
13

9
2
4 
5
2
4
7
7

12 
21

18 
12
78 
48
18 
24
48 
48 
»
90 
66 
78
54 
12
24
30
12
24
42
42
72

126

Año 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

18
12
78
48
18
24
48
48 
»
90
66
78
54
12
24
30
12
24
42
42
72

126

682 4092 4092

SESTTlvCEiT.

Valladolid 1. do Abril do 1902.—El Ingeniero Jefe de la Region, f^edro Jdenrique^,

LENAS. PASTOS. FRUTOS. CAZA.
Resúmen 

de 
tasaciones.

Pesetas.

Altas.

Ç Estereos

Tasación.

Pesetas.

Bajas.

Estereos.

Tasación.

Pesetas.

Menor.

Lanar.

Tasación.

Pesetas.
Mayor.

Tasación.

Pesetas. ffectólitros

Tasación.

Pi se tas. Pesetas.

Montes exceptuados como dehesas boyales. 
Montes no exceptuados ó enajenables... . 
Montes y demás)' . ,

terrenos pú.lExcepíuadosenconceptode 
blicos inves-' aprovechamiento común, 
tigados y noj^^’ ®®®^® dehesas boyales., 
clasificados.! .prenables.....................-

500 500 500
11330

500
12250

1220
47750

1075 
34427'50

125
90

250
285
682

375
270

1500
1710
4092

500 2000
100
620

2550 
49567*50

1500
1710
4092

Totales 500 500 11830 12750 48970 35502'50 1432 7947 500 2000 720 59419*50

UHiiisiuoH nwiL
Núm.2.775.

Montemayor.

No habióndose presentado ro- 
darnacion alguna á las bases pu
blicadas en el «Boletín Oficial» 
^c la provincia núm, 188, bajo 
I^s cuales habrán de celebrarse 
dos corridas de novillos en la pla- 
2a pública de esta localidad du
rante los días 15 y 16 del próximo 
^es de Septiembre, el día 11 de 
dicho mes tendrá lugar en estas 
^asas Consistoriales la subasta de 
siete novillos y siete vacas bravas, 
b^jo el tipo de setecientas cin- 
^*^6013 pesetas y demás condioio- 
^®s que se hallan de manifiesto 
®^ la Secretaría de esta Corpora- 
don municipal.

l^ontemayor 31 de Agosto

de 1902.—El Alcalde, Agustín 
Sanz.—-El Secretario, Anselmo 
Veganzones.

Núm. 2.774.

Santibáñez de Valcorba.

Devuelto por la Superioridad 
el repartimiento dei déficit de 
consumos para que se confec
cione nuevamente, y verificada 
aquella en la forma prevenida por 
el Sr. Administrador de Contri
buciones de la provincia, se halla 
expuesto ai público por espacio 
de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial», á fin de oir las re
clamaciones que se presenten.

Santibañez de Valcorba 29 de 
Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Benito Martin.

Núm. 2.776.

lia Seca.

El Ayuntamiento de esta villa, 
tiene acordado subastar las obras 
de reparación necesarias en el 
Salón de actos, porteles y escalera 
principal de estas Casas Consis
toriales.

Lo que se anuncia al público 
por el plazo de diez días, para 
que durante el mismo puedan 
presentar las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que pasa
do dicho término no será atendi
da ninguna de las que se pro
duzca.

La Seca 28 de Agosto de 1902. 
—El Alcalde accidental, Jacobo 
Martin.

Núm. 2.777.

Villanubla.

Próximo á terminare! contrato 
con el Sr. Médico titular y en 
virtud de acuerdo de la Junta 
municipal del día de ayer, se 
anuncia la vacante de dicha plaza 
dotada con el sueldo anual de 
quinientas pesetas,pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia á 
cincuenta y cuatro familias po
bres y demás casos que expresa 
el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891.

Los aspirantes que habrán de 
ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía, presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía dentro del 
término de treinta días, á contar 
desde la fecha de inserción dei 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Villanubla 30 de Agosto de 
1902.—El Alcalde, Andrés Va
lentin.
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764 2 de Septiembre de 1902.

NOM. 2.639.

Ay^ntasicr.t: :: Valladolid.

Año de 19O¡2. Oon ta duria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2)ublicas que se ejecutan 2Jor Admi
nistración durante la semana que 
termina hoy.

Sitio J motivo de la otira.
JORNALES 

satisfechos.

Fesefas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros por los,obreros 
de invierno. . . - . 

Arreglo de baches en 
varias calles, repa^ 
ración en ei Hospi
tal de Esgueva y 
herramientas del 
Parque; cuyos tra
bajos han sido eje 
cutados por los obre 
ros de invierno.. 

Huebra empleada en 
el transporte de ma
teriales para la con
servación de jardi
nes, paseos y viveros 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para el arre
glo de baches en Va
rias calles. .

Total. . . .

22‘75

339

14‘85

79‘20

455‘80

Valladolid 29 de Marzo de 
1902.—El Contador, Nicolás G. y 
Peña.—N" B.", El Alcalde, 
H. Queipo de Llano.

Valladolid. Ayuntamiento 29 
de Marzo de 1902.

El Ayuntamiento prestó su 
aprobación á la anterior nota do 
gastos. Así resulta del acta de este 
día de que- yo el Secretario certi
fico.—Tomás Pinedo.-—V." B.", 
El Alcalde, Á. Queipo.

iiHun Dí «.
Juzgados de primera ílisian cía é 

instrucción.

NúM. 2.773.

VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cordó- 
niga. Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en la pieza de embargo 

correspondiente al sumario que
rella seguido por injurias contra 
Doña Petra Rabadan Llorente, 
vecina de esta villa, hoy expe
diente de apremio para hacer 
efectivas las costas que la fueron 
impuestas, se ha acordado sacar á 
pública subasta por tercera vez 
sin sujeción á tipo las siguientes 
fincas que radicantes en este tér
mino municipal, fueron embar
gadas á aquella como de su pro
piedad y son las siguientes:

1.^ Una casa en la calle del 
Pescado, número trece, manzana 
catorce, compuesta de habitacio
nes altas y bajas, corral y bodega, 
mide la parte cubierta ciento 
treinta y dos metros cuadrados y 
veintitrés metros doce centíme
tros y sesenta milímetros tambien 
cuadrados de descubierto, lindaá 
la derecha entrando con casa de 
herederos de D. Malaquías García, 
izquierda otra de D. Félix Criado 
y espalda con la calle de las Ar
mas á la que sale su puerta acce
soria; tasada en once mil pesetas.

2.^ La cuarta parte de otra 
casa proindi viso con sus herma
nos, sita en la Plazuela del Otero, 
de esta villa, número nueve an
tiguo y once moderno de la man
zana trece, linda toda ella á la 
derecha con casa de D. Pantaleón 
González, izquierda la de herede
ros de Francisco Sarabia y espal-, 
da con corral de Sebastian Viejo; 
tasada dicha cuarta parte en mil 
pesetas.

3.^ La cuarta parte proindi- 
viso con sus hermanos de una 
viña en término de esta villa, al 
pago de Arnales, de ocho cuartas 
y media, toda ella linda Oriente 
tierra de herederos de Santiago 
Martínez, Mediodía la de los de 
Genaro Gil, Poniente viña de los 
de Vicente Alonso Laiz y Norte 
con el camino; tasada dicha sex
ta parte en ciento cincuenta 
pesetas.

La subasté de expresadas fin
cas tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veiníicinco de Septiembre próxi
mo á las once^ advirtiéndose á los 
licitadores que para tomar parte 
en ella deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del va
lor de la tasación, que la subasta 
se hará sin sujeción á tipo; que el 
remate podrá hacerse á calidad 
de ceder, que no tendrán derecho 
á exigir otros títulos que los 
existentes que podrán examinar 
en la Escribanía del que refrenda 
y que. dichas fincas se hallan hi

potecadas á la seguridad de un 
crédito de once mil pesetas é in
tereses del seis por ciento á favor 
de D. Vicente Rabadán Llorente, 
según la escritura pública otor
gada por la Doña Petra Rabadan 
á su favor ante el Notario que fuó 
de esta villa D. Joaquín de la 
Riva el veintisiete de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete 
la cual se halla unida á los autos 
ejecutivos promovidos por el don 
Vicente sobre pago de su crédito 
y á cuyo final se halla la siguien
te nota: «Inscrito el precedente 
documento en cuanto á la finca 
primera al fólio 108 vuelto, tomo 
838, libro 82 del Ayuntamiento 
de esta villa, finca número 7.060, 
inscripción 3.^. Y no inscrito este 
mismo documentó por lo relativo 
á las fincas restantes á petición 
verbal del presentante—Vicente 
Rabadán—por carecerse de títu
lo inscrito de ellas.» Cuya nota 
fecha 19 de Mayo de 1897, se halla 
descrita por el Sr. Registrador de 
este partido D. Cleto Santiago.

Dado en Villalón á treinta de 
Agosto de mil novecientos dos.— 
Isidoro Diez Canseco.-Licenciado 
Julián Castro.

ANON® OB»
NüM. 2.779.

I^ucientes.

Habiendo sido recogidos en la. 
vía pública un caballo y un po
tro de las señas que á continua
ción se expresan, se hallan de
positados de orden de esta Alcal
día, donde* puede pasar á reco- 
gerios su dueño previa la opor
tuna justificación y pago de los 
gastos originados.

Mucientes 29 Agosto 1902.— 
El Alcalde, P, S., Baltasar Va
lencia.

Señas del caballo.

Pelo castaño, alzada siete cuar
tas, edad cerrado, tiene lunares 
en los costillares y en el lomo.

Señas del poíro.

Edad 3 años, alzada siete cuar
tas, pelo negro, es calzado del 
pié derecho.

Núm. 2.778.

Siete Iglesias.

Se halla depositada de orden 
de esta Alcaldía una res vacuna, 
de las siguientes señas: pelo ne- 
gro, bragada, con la oreja iz
quierda tajada, calzona del pié 
izquierdo, de seis á siete años de 
edad; cuya res apareció extra
viada en este término munici
pal el día 28 del actual, y al pa
recer se halla un poco resentida 
de la columna vertebral.

Lo que se anuncia para cono
cimiento del dueño interesado, 
quien puede pasar á recogería, 
previo abono de los gastos cau
sados.

Siete Iglesias y Agosto 30 de 
1902.—El Alcalde, Mateo Zar
zuelo.

Núm. 2.772.

Nicolás Fernandez Fernandez, solda
do del Regimiento de Infantería 
de Toledo núm. treinta y cinco, 
Secretario en el expediente por fal
ta de incorporación á filas seguido 

■ al recluta Pedro Alonso Rodríguez.

Por la presente se cita de com
parecencia anteelSr. Comandante 
Juez permanente de la Región 
D. Fernando Sanz Trigueros, al 
referido Pedro Alonso Rodríguez, 
natural de Santovenia, recluta 
por el Ayuntamiento de Vallado- 
lid, del reemplazo de 1899, al 
objeto de notificarle la resolución 
recaída en el expediente indica
do, debiendo presentarse á las 
autoridade.s del punto donde resi
da, para que conocido por esto 
conducto su domicilio, se practi
que la diligencia que su Señoría 
tiene ordenado.

Lo que para conocimiento del 
interesado y de las autoridades 
de referencia so hace saber por la 
presente cédula, disponiendo d 
Sr, Juez su publicación en el 
Boletín de la provincia de Valla
dolid llevando su visto bueno.

Valladolid veintiséis de Agosto 
de mil novecientos dos.-—S1 
Secretario, Nicolás Fernandez--^ 
V.° B.“ El Comandante Juez i>^S' 
truotor, Sanz.

Imprenta del Hospicio provincial.
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